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f') Junta de Energia Nuclear, que se justificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que 
se hará constar además la condición de colaborador o inves
tigador del interesado. 

g') Universidades de la Iglesa. legalmente reconocidas con 
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que 
se acreditará mediante certificación del Rectorado correspon
diente. 

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará con c:er
tificación del Director de la misma 

i') Instituto Católico de Artes e Industrias de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaría General de la 
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado. 

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior 
del extranjero de carácter oficial, mediante certificación expé
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros. de
bidamente legalizada. 

b) Ser Catedrático de Centros Docentes de Grado Medio 
con tres cursos de ejerCicio en la Cátedra. 

E) Carecer de antecedentes penales. 
F) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 

psíqUico que inhabilite para el ejerciCiO. . 
G) En el caso de aspirantes femeninos. haber cumplido o 

estar exenta del Servicio Social. 
H) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondien

te licencia eclesiástica. 
3· Quienes deseen tomar parte en este concurs<K>poslción, 

dirigirán la solicitud a este Dirección General de Ensefíanza 
Universitaria, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del de la pUblicación de la presente resolución, hacien
do constar expresamente el domicilio del aspirante, número del 
documento nacional de identidad y que reúnen todos los reqUi
sitos de la norma segunda, debiendo relacionar todos los que 
les afecten y que se refieran a la fecha de expiración del plazo 
señalado para la presentación de instancias. 

Los aspirantes deberán hacer constar en su solicitud que son 
o han sido Profesores adjuntos por oposición, con anterioridad 
a la promulgación de la Ley 83/1965, de 17 de julio, justificando 
dicho extremo, acompañando la correspondiente hoja de servicios 
certificada, en la que consten los prestados en dicho grado del 
Profesorado. 

Igualment.e harán constar que se comprometen a prestar jU
ramento de acatamiento a los Principíos fundamentales del Mo
vimiento Nacional y demás Leyes fundamentales del ReinO, con
forme al artículo 36, apartado c), de la Ley de Funcionarios. 
aprobada por Decreto 435/1964, de 7 de febrero. 

4.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento o por cualqUiera de los con
ductos que señala el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en cuyo caso se entenderá que han tenido en
trada en el Registro General del mismo, en la fecha en que 
fueron entregadas en los Centros a que se refiere dicho ar
tículo. 

5.° Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metá
lico, por derechos de formación de expediente, y 500 pesetas, 
también en metálico, por derechos de examen. Estas cantidades 
podrán ser abonadas directamente en la sección de Cajas Es
peciales y en la Habilitación del Departamento, respectivamente, 
o mediante giro postal o telegráfico, de a.cuerdo con lo previsto 
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. En el caso 
de enviarse por giro los citados derechos de examen y forma
ción de expediente, habrá de especificarse necesariamente la 
denominación de la plaza de Profesor agregado a la que el as
pirante concurre. 

6.° Los aspiI·antes deberán acompañar a sus instancias cer
tificación acreditativa de la función docente o investigadora, y 
el escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o 
de Escuela Técnica Superior. 

7.0 Expirado el plazo de presentación de instancias, por la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos. 

Los interesados pOdrán interponer la reélamaclón prevista en 
el artIculo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en 
el plazo de quince di as a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
publicarán en el «Boletin Oficial del Estado" las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de admi
tidos y excluidos. 

Contra la anterior resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alZada ante el excelentisimo señor Ministro 
en el plazo de quince dlas hábiles. 

8.0 Los aspirantes propuestos por el Tribunal, presentarán 
ante este Departamento dentro del plazo de treinta días, con
tados a partir de la propuesta de nombramiento, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la presente convocatoria. 

9.0 El nombramiento se hará por Orden ministerial, y de 
acuerdo con lo establecido en los articulos ocho y nueve de la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estl\Uctura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado; el concursante notnbrade no 
podrá solicitar la excedencia voluntaria ni el pase a la situación 

de supernumerario hasta que hayan transcurrido dos años. de 
Servicio actiVO, y quedará obligatoriamente comprendido en el 
régimen de plena dedicación a la Universidad y de jornada 
completa de trabajo, incompatible con el ejercicio libre de ia 
Profesión y con el desempeño de funciones en otros Cuerpos 
del Estado, Provihcia o MUnicipio. 

Madrid, 26 de enero de 1968.-El Director general de Ense" 
fianza Superior e Investigación, José Hernánd.ez Diaz. 

RESOLUCION de la Dirección General. de. ense
ñanza Media y ProfeSional por la que se exclUYe 
de la lista de admitidos a la opOSición al Grupo V, 
«Dibujo técnico», de la Escuela de Arquitectos Téc
nicos de La Laguna a doña María Dolores G<trcia 
GÓ71iez y se incluye a don Alfonso Guerra González. 

Vista la reclamación formulada por don Alfonso Guerra 
González contra su inclusión como opositor a la cátedra del 
Grupo III, «Dibujo 1», de las Escuelas de Ingeniería Técnica 
Industrial de Alcoy, Cádiz, Córdoba, Jaén y Linares y su inclu
Sión en la lista de opositores admitidos a la cátedra del Gru
po V «Dibujo Técnico I», de la Escuela de Arquitectos Técnicos 
le La Lagw:¡a; .. 

I!.xaminadas las peticiones de las referidas oposiCiones . y 
comprobado que la petición que formuló el señor Guerra · Gon
zález lo fué para la cátedra de <<DIbujo» de la Escuela de 
Arquitectos Técnicos de La Laguna, y, asimismo, que la aspi
rante a esta cátedra, dofia María Dolores Garcla Gómez, no 
se halla en posesión de alguno de los titulos exigidos en la 
con·vocatoria, 

Esta Dirección General ha resuelto: 
1.0 Incluir en la lista de aspirantes a la referida oposlClOn 

del Grupo V, «Dibujo Técnico 1», de la Escuela de Arquitectos 
Técnicos de La Laguna, publicada en el <<Boletín Oficial del 
Estado» del 7 de octubre último, a don Alfonso Guerra Gon
zález quedando excluido de la lista. de opositores a la cátedra 
del Grupo TII, «Dibujo I», de las EscUelas de Ingeniería Téc
hica Industrial. 

2.0 Excluir a doña Maria Dolores Garcia Gómez de la list~ 
de aspirantes a la cátedra del Grupo V, «Dibujo Técnico I». de 
la Escuela de Arquitectos Técnicos de la Laguna. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y. demás 
ef.ectos. 

Dios guarde a V. S. muabos años. 
Madrid, 17 ·de enero de 1968.-.El Director general, Vicente 

Aleixandre. 
oro Jefe de la sección de Escuelas Técnicas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Media y Profesional por la que se desesttma la 
reclamattón de don Wenceslaó Cabezón Arribas 
contra su exclusión de la lista de admitidos a la 
opostción del Grupo ··,V, «Sistemas dI! representa
ción», de la Esc-1lela de Arquitectos Técnicos 'lie 
Burgos. . 

Vista la reclamación formulada por don Wenceslao Cabezón 
Arríbas, contra Sil exclusión de la lista de aspirantes admitidos 
a la oposición del Grupo IV, «Sistemas de representación y 
topografía», de la Escuela de Arquitectos Técnicos de Burgos, 
puhlicada en el «Boletín Oficial del Estado» del dia 9 de octu
bre último; 

Teniendo en cuenta que para poder opositar a dicha cáte
dra se precisa, entre otras condiciones, la de estar en posesión 
de alguno de los titulos académicos de Arquitecto, Ingeniero, 
Licenciado en Facultad Universitaria, Aparejador o Perito, re
quisito que no cumple el reclamante, 

Esta Dirección General ha resuelto desestimar la referida 
reclamación y confirmar la lista de aspirantes admitidos a la 
mencionada oposición. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
dectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid,. Zz· de enero de 1965.-El Director general, Vicente 

Aleixandre. 
Sr. .Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
rianza Superior e Investigación referente a los optJ" 
sitores a Ta cátedra de «Astronomía general y To
pografía y Astronamía esférica 'jJ Geodesia» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de San· 
tiago. 

Vista la reclamación interpuesta al ampan> de lo dispuesW 
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
por doña. Antonia Ferrín Moreiras, contra la Resolución de 
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esta Dirección General de 2 de octubre de 1967 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» de 6 de noviembre), por haber sido excluida 
de las opOSiciones anunciadas, para la provisión, en propiedad. 
de la cátedra de «Astronomía general y Topografía y Astrono
mía esférica y Geodesia» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Santiago, que fueron convocadas por Orden de 
5 de mayo de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del día 10), 
y abierto nuevo plazo, por Orden de 12 de mayo de 1967 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del día 26). 

Teniendo en cuenta que el motivo alegado por la interesa
da. en la reclamación justifica fundadamente su derecho a to
mar parte en los ejercicios de las mencionadas oposiciones y 
que, al interponer éste, ha qUedado subsanados el defecto ob
servado al formular su solicitud de concurrir a las mismas que. 
en principio, fueron causa de su exclusión, 

Esta Dirección General, estimando la reclamación de refe
rencia ha resuelto declarar admitidos a las oposiciones convoca
das para la proviSión de la mencionada cátedra, los siguientes 
opositores: 

Don José Lois Estévez, y 
Doña Antonia Ferrín Moreiras. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 18 de enero de 1968.~El Director general, José Her

nández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Univer~idades. 

I 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se con
voca a concurso de traslado la cátedra de «Crista
lografía, Mineralogía y Mineralotecnía» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Granada. 

Vacante la cátedra de «Cristalografía, Mineralogía y Mine
ralotecnia» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Granada, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en 
propiedad a concurso de traslado que se tramitará con arreglo 
a 10 dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio 
de 1965 y Decretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959. 

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los 
Catedráticos numerarios de disciplina igual o equiparada, en 
servicio activo o excedente, y los que hayan sido titulares de 
la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta. 

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompafiadas de las hojas de servicio, expedidas según la 
Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletln Oficial del Mi
nisterio de Educación y Ciencia» del 28), dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente al de la pUblicación 
de esta Resolución en el «Boletln Oficial del Estado», por con
ducto y con informe del Rectorado correspondiente, y si se 
trata de Catedráticos en situación de excedencia voluntaria, 
deberán presentarlas directamente en el Registro General del 
Ministrio o en la forma que previene el artfculo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, ·23 de enero de 1968.-El Director general, José Her

nández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación referente a los opo
sttores a la cátedra de «Historia de las Doctrinas 
Económicas» de la Facultad de Ciencias Políticas, 
Económicas y Comerciales de la Universidad de 
Madrid. 

Vista la reclamación interpuesta al amparo de lo dispuesto 
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
por don Manuel Dominguez Alonso, contra la Resolución de la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria, de 28 de octu
bre de 1967 «(Boletín Oficial del Estado» del 13 de noviembre), 
por la que se le declara excluido de las oposiciones anunciadas 
para la. provisión, en propiedad, de la cátedra de «Historia de 
las Doctrinas Económicas» de la Facultad de Ciencias Políticas, 
Económicas y Comerciales de la Universidad de Madrid, con
vocadas por Orden ministerial de 10 de junio de 1967 (<<Bo-
letín Oficial del Estado» de 3 de julio). . 

Teniendo en cuenta que el motivo alegado por el interesado 
en la reclamación justifica fundadamente su derecho a tomar 
parte en los ejerciciOS de las mencionadas opOsiciones, y que 
el interponer ésta han quedado subsanados los defectos obser-

vados al formular su solicitud de concurrir a las mismas que 
en principio fueron causa de su exclusión, 

Esta Dirección General, estimando la reclamación de re
ferencia, ha resuelto declarar admitidos a las oposiciones con
vocadas para la provisión de la mencionada cátedra, los si
guientes opositores : 

Don Pedro Schwartz Girón, 
Don José Piera Labra, y 
Don Manuel Dominguez Alonso. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 24 de enero de 1968.-EI Director general, JoSé Her

nández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION del Patronato de Investigación cten
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
hace públicO el fallo del concurso-oposición convo
cado para proveer una plaza de Laborante de cuar
ta, con destino en Valencia. 

Celebrado el concurso-oposición en el «Boletin Oficial del Es
tado» ,número 250, de 19 de octubre de 1967, para cubrir una 
plaza de Laborante de cuarta en el Instituto de Agroquimica y 
Tecnologia de Alimentos de este Patronato, el Tribunal ha ele
vado la correspondiente propuesta a favor de don José Antonio 
Peña Martínez. 

Se concede un plazo de treinta dias hábiles, a partir de la 
fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletin Oficial 
del Estado» para que el concursante reseñado aporte la docu
mentación requerida. 

Madrid, 26 de enero de 1968.-EI Secretario general.-676-E. 

RESOLUCION de la Universidad de Granadc. por 
la que se publica relación de aSpirantes admitidos 
al concurso-opoSición de la plaza de Profesor Ad
junto de «Lengua árabe» (primera qJitedra) de la 
Facultad de Filosofía y Letras de Ta citada Uni
versidad. 

Terminado el plazo de admisión de solicitudes para tomar 
parte en el concurso-oposición convocado por Orden ministe
rial de 27 de septiembre de 1967 «(Boletin Oficial del Estado» 
de 16 de octubre) para proveer la plaza de Profesor Adjunto 
adscrita a la enseñanza de (<Lengua árabe» (primera cátedra), 
de la Facultad de Filosofía y Letras de esta UniverSidad, ha 
sido admitida la única aspirante. doña María Paz Torres Pa
lomo. 

Granada, 12 de enero de 1968.-Por el Secretario general. 
El. Crespo.-V.o B.o: El Rector, E. Mufioz. 

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por la 
que se publica relación prOVisional de aspirantes 
al concuTso-oposición de dos plazas de Profesores 
adjuntos de (<Estomatología médica» de la Facul
tad de Medicina (Escuela de EstomatOlogía) de la 
citada Universidad. 

Expirado el plazo de convocatoria determinado por la Or
den ministerial de 21 de noviembre de 1967 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 5 de diciembre) para la admisión de solicitantes 
al concurso-oposición para proveer dos plazas de Profesores 
atljuntos de la Facultad de Medicina (Escuela de Estomato
logía), adscritas a «Estomatología médica». 

Este Rectorado ha acordado se publique la relación de los 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposiclón de re
ferencia: 

Incluido 

Don Luis Cuadrado Rodriguez. 

Excluidas 

Don Luis Calatrava Páramo, por no presentar certiflcá.do 
de docencia o justificante de pertenecer o hM>er pertenecido 
a un Centro de investigación oficial o reconocido o Cuerpo 
docente de Grado Medio. 

Don Miguel Lucas Tomás, pOr no presentar certificado de 
docencia. 

Don Artw'o Pacíos Garcia Esteller, por no presentar certi
ficado de docencia. 


